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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 40.619.-

Rafaela, 21 de Octubre de 2014.-

VÍSTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 226.828/2 - Fichero N° 67; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 40.188 se llamó a Licitación Privada para la contratación de servicio
de un Sistema Global- GPS mediante la instalación, puesta en funcionamiento y prestación del servicio
correspondiente para unidades pertenecientes a la Municipal idad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 31 de Ju l io de 2014 se llevó a cabo la
apertura de 2 sobres, correspondiendo a las Firmas POINTER LOCALIZACION Y ASISTENCIA S.A. Y
MARINOZZI SISTEMAS DE SEGURIDAD.

Que de la evaluación de los requisitos formales del artículo 6° del Pliego General de Bases y
Condiciones, realizada por la Dirección de Compras surge que los oferentes cumplen con la totalidad de los mismos.

Que de la evaluación técnica realizada por la Secretaria de Actividades y Servicios
Retributivos - obrante a fojas 495/496 del presente expediente, se desprende que las propuestas no se pueden evaluar
técnicamente ya que la documentación presentada no es suficiente para la determinación y selección de alguna
propuesta.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. I°V- Recházase la propuesta de la Firma POINTER LOCALIZACION Y ASISTENCIA S.A., con domici l io en
calle Olazabal N" 1.515 - 6° Piso Oficina 601 Cuerpo A de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, por no cumpl i r
técnicamente con lo requerido en el Anexo II - Pliego de Especificaciones Técnicas.

Art. 2°).- Recházase la propuesta de la Firma MARINOZZI SISTEMAS DE SEGURIDAD con domici l io en calle Bv.
Sania Fe N" 862 de la ciudad de Rafaela, por no cumpl i r técnicamente con lo requerido en el Anexo II - Pliego de
Especificaciones Técnicas.

Art. 3°).- Declárese fracasada la Licitación Privada ordenada por Decreto N" 40.188.

Art_4f).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Actividades y Servicios Retributivos

Art. 5°).- Regístrese, comuniques/, notifíquese, publiquese y archívese
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